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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

INSTITUTO DE
SEGURIDAD SOCIAL DEL NEUQUÉN

ISSN

Resolución Nº 1014/11

VISTO:
	 El Expediente Nº4469-087690/7 Alcance 
0000 Año 2011; agregado Expediente Nº 4469-
089703/2 Alcance 0000 Año 2011; y,

CONSIDERANDO:
	 Que tratan las presentes actuaciones de la 
suspensión provisoria de las nuevas Incorporacio-
nes de Cargas Adherentes y Adherentes Autóno-
mos;

	 Que a fs. 2/3 obra nota del Departamento Afi-
liados informando sobre la necesidad de analizar 
valores de la cuotas de las cargas de Adherentes 
y su desactualización, como así también respec-
to del procedimiento administrativo que se lleva a 
cabo actualmente para dichas incorporaciones y 
de los inconvenientes que se suscitan en el sector 
por el atraso de los trámites;

	 Que el citado Departamento eleva la propues-
ta de la suspensión de las incorporaciones de las 
cargas de Adherentes y de la confección de un 
formulario completo que permita detectar patolo-
gías desde un comienzo, y conjuntamente con Au-
ditoría Médica analizar en tiempos más prudentes 
las solicitudes a fin de evitar los atrasos que en la 
actualidad se suscitan;

	 Que los importes actuales de las cuotas de 
las Cargas Adherentes, de pesos cincuenta y sie-
te con 00/100 ($57,00) y de pesos setenta con 
00/100 ($70,00), han quedado desactualizadas 
teniendo en cuenta el costo/beneficio a los valores 
actuales del mercado y considerando el proceso 
inflacionario vivenciado, de público conocimiento;

	 Que resulta necesario unificar criterios para 
las incorporaciones desde los sectores correspon-
dientes a fin de dar cumplimiento en tiempo y for-
ma con el Régimen de Afiliación e Incorporación 

de Afiliados y Beneficiarios sin generar perjuicio al 
sistema de solidaridad social del Instituto;

	 Que aproximadamente el Organismo recibe 
quince (15) incorporaciones por día lo que suma-
do al atraso en la resolución de las mismas por 
falta de documentación, historias clínicas, amplia-
ciones de informes que deben acompañar los so-
licitantes y que son requeridos por Auditoría Médi-
ca o por el Departamento Afiliados producen una 
congestión en el sistema de afiliación;

	 Que la demanda actual en las incorporaciones 
pone de manifiesto la mayor cantidad de pres-
taciones y asistencia médica que la Obra Social 
debe otorgar, lo que genera necesariamente la 
determinación de nuevos valores en las cuotas 
que se ajusten a las circunstancias inflacionarias 
por lo que se deben actualizar las mismas;

	 Que la suspensión provisoria de las incorpo-
raciones de las cargas Adherentes y Adherentes 
Autónomos, tiene como objeto la reorganización 
del sistema de Afiliaciones que actualmente se 
encuentra colapsado;

	 Que en virtud de las facultades de organiza-
ción administrativa y funcional que posee este 
Consejo de Administración según lo normado por 
la Ley 611 y Decreto 1762 y lo tratado en reunión 
del día de la fecha es resuelto por Mayoría del 
Bloque en representación de Poder Ejecutivo y el 
rechazo del Bloque en representación de los Afi-
liados Activos y Pasivos;

Por ello:

EL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO

DE SEGURIDAD SOCIAL DEL NEUQUÉN
RESUELVE:

	 Artículo 1º: Suspender la incorporación de 
nuevas Cargas Adherentes y Adherentes Autóno-
mos a esta Obra Social, con vigencia a partir del 
dictado de la presente norma legal y hasta el 31 
de diciembre de 2011 inclusive.

	 Artículo 2º: Por Secretaría General, se gestio-
nará la publicación en el Boletín Oficial y medios 
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de comunicación, como así también de las notifi-
caciones que correspondan. 

	 Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, notifí-
quese, tómese conocimiento y Archívese.

	 Secretaría Consejo  de  Administración: Neu-
quén, 11 de agosto de 2011.
	 Fdo. Cr. Marcelo H. Berenguer.

Resolución Nº 1015/11

VISTO:
	 El Expediente Nº 4469–089690/3 Alcance Nº 
0000 Año 2011, y;

CONSIDERANDO:
	 Que tratan las presentes actuaciones sobre la 
aplicación de un incremento porcentual del trein-
ta por ciento (30%), en los valores de las cuotas 
asistenciales de los Afiliados Adherentes Autóno-
mos Directos y Autónomos por Entidades interme-
dias al ISSN;

	 Que se acuerda adecuar los valores en fun-
ción del incremento otorgado a la masa salarial 
del Sector Estatal de la Provincia y el aumento 
sectorial efectuado a los Jubilados; en conse-
cuencia se incrementaron las Contribuciones y 
Aportes a esta Obra Social;

	 Que en función del principio de solidaridad los 
afiliados deben contribuir a establecer y sostener 
el fondo patrimonial del Instituto, de tal forma que 
para unos y otros no represente una exacción y 
merma absoluta de los recursos, ni tampoco que 
la cuota de los Adherentes Autónomos Directos 
y Autónomos por Entidades Intermedias al ISSN 
sea tan mínima que no posea relación con las 
prestaciones y coberturas médico-asistenciales 
que esta Obra Social les otorga;

	 Que las facultades de este Consejo de Direc-
ción y Administración de la Obra Social que le 
otorga la Ley 611 y Decreto 1762 para el cum-
plimiento de los fines del Instituto, se traslucen, 
asimismo, en las decisiones económico financie-
ras que benefician directamente a los afiliados 
por salvaguardar toda la asistencia médica que 
requieran, incluyendo ello, los reajustes en las 
cuotas asistenciales;

	 Que en el mes de agosto del año 2010 por 

medio de Resolución Nº 491/10 de este Conse-
jo de Administración se aplicó el último reajuste a 
las cuotas de los Afiliados Adherentes Autónomos 
Directos y Autónomos por Entidades intermedias 
quedando actualmente desactualizado en rela-
ción a los demás aportes de afiliados directos y al 
proceso inflacionario;

	 Que el proceso inflacionario vivenciado trae 
aparejado el incremento en los honorarios, insu-
mos, prácticas, etc., que es de público conoci-
miento, y con ello el incremento necesario de la 
masa salarial de los Empleados Públicos y Jubi-
lados a quienes también se les incrementan las 
contribuciones y aportes asistenciales, con lo cual 
no se debe obviar que los demás beneficiarios 
cumplan con un aporte asistencial que genere el 
equilibrio financiero del Instituto;

	 Que los montos de las cuotas con el aumento 
del treinta por ciento (30%), resulta razonable y de 
conformidad a los intereses de esta Obra Social 
para el cumplimiento de sus fines;

	 Que de esta forma se mantiene el espíritu solida-
rio de la Obra Social, teniendo en cuenta que las cuo-
tas asistenciales se adecuan a una misma cuantía a 
los aportes que realizan los afiliados directos;

	 Que tratado en sesión de Consejo del día de 
la fecha, es oportuno aplicar un incremento por-
centual en los valores de las cuotas asistenciales 
de los Afiliados Adherentes Autónomos Directos y 
Autónomos por Entidades intermedias al ISSN;

	 Que tratado en reunión de Consejo del día de 
la fecha, es resuelto por Unanimidad;

Por ello:

El CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO

DE SEGURIDAD SOCIAL DEL NEUQUÉN
RESUELVE:

	 Artículo 1°: Modificar a partir del 01/09/2011 
el monto de las cuotas Adherentes Autónomos 
Directos y Autónomos por Entidades intermedias, 
aplicando un porcentaje total del treinta por ciento 
(30%) desdoblado, el cual será aplicado de con-
formidad al siguiente cuadro:
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Valorización s/Grupo	 Valor cuota	 Cuota	 Cuota
de Afiliados	 agosto/11	 septiembre/11	 diciembre/11
			   (valor agosto/11	 (valor agosto
			   + 15%)	   + 30%)
INDIVIDUAL	 $250,00	 $287,00	 $325,00
TITULAR + 1 CARGA 	 $405,00	 $466,00	 $526,00
INDIRECTA
TITULAR + 2 CARGAS INDIRECTAS	 $500,00	 $575,00	 $650,00
TITULAR + 3 CARGAS INDIRECTAS	 $577,00	 $664,00	 $750,00
TITULAR + 4 CARGAS INDIRECTAS	 $655,00	 $753,00	 $851,00
CARGA INDIRECTA EXTRA	 $78,00	 $90,00	 $101,00
CARGA ADHERENTE	 $250,00	 $287,00	 $325,00

	 Artículo 2°: Por Departamento Afiliados, se 
instrumentará lo resuelto en la presente norma le-
gal.

	 Artículo 3°: Por Dpto. Relaciones Institucio-
nales dependiente de la Secretaría General, se 
procederá a publicar en el Boletín Oficial y diarios 
regionales.

	 Artículo 4º: Por Secretaría General, se efec-
tuarán las notificaciones que correspondan.

	 Artículo 6°: Regístrese, comuníquese, notifí-
quese tómese conocimiento y Archívese.

	 Secretaría Consejo de Administración: Neu-
quén, 11 de agosto de 2011.
	 Fdo. Cr. Marcelo H. Berenguer.

Resolución Nº 1016/11

VISTO:
	 El Expediente Nº 4469-089692/5 Alcance Nº 
0000 Año 2011; y,

CONSIDERANDO:
	 Que tratan las presentes actuaciones respec-
to de la suspensión de recepción de toda docu-
mentación relacionada a la incorporación  como 
Prestador del Instituto de Seguridad Social del 
Neuquén;

	 Que actualmente la Dirección de Prestaciones 
de Salud y Asistenciales se encuentra en un pro-
ceso de  reordenamiento de las solicitudes de los 
profesionales, ya presentadas, que se encuentran 

en curso para evaluar su incorporación;

	 Que asimismo, es necesario reordenar el mapa 
provincial de prestadores, a efectos de asignar los 
recursos humanos de manera equilibrada en cada 
una de las regiones provinciales donde el Instituto 
presta asistencia; 

	 Que de ser necesario, se deberán elaborar 
nuevas reglamentaciones tendientes a organizar 
el sistema prestacional de esta Obra Social;

	 Que el ISSN tiene facultades para organizar y 
administrar el sistema que le fue confiado, y entre 
ellas, la de incorporar o no prestadores y la forma 
administrativa de hacerlo;

	 Que asimismo este Organismo cuenta con una 
facultad discrecional, que el orden jurídico expre-
sa o implicitamente confiere a este Consejo de 
Administración por las facultades otorgadas por 
la Ley 611 y Decreto 1762 en virtud de adoptar 
medidas tendientes al mejor cumplimiento de los 
fines,  seleccionando una alternativa entre varias 
igualmente válidas para el derecho;

	 Que resulta necesario que esta Administración 
complete en su ámbito el procedimiento que la lle-
vará a emitir su voluntad en debida forma respec-
to de las incorporaciones de nuevos prestadores;

	 Que con el fin de asegurar las prestaciones 
médico asistenciales con  profesionales idóneos 
y habilitados por el órgano de contralor pertinente 
y considerando el cúmulo de especialidades in-
corporadas en toda la provincia resulta necesario 
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suspender por un lapso de tiempo las nuevas so-
licitudes de incorporaciones de prestadores para 
establecer luego, con criterios más uniformes, las 
zonas donde sea necesario asignarlos;

	 Que resulta ajustado a las necesidades del 
servicio y, tratado en reunión del día de la fecha 
es resuelto por Mayoría del Bloque en represen-
tación de Poder Ejecutivo y el rechazo del Bloque 
en representación de los Afiliados Activos y Pasi-
vos;

Por ello:

EL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO

DE SEGURIDAD SOCIAL DEL NEUQUEN
RESUELVE:

	 Artículo 1º: Suspender la recepción de toda 
documentación de solicitud de incorporación 
como prestador del Instituto de Seguridad Social 
del Neuquén, a partir del dictado de la presente 
norma legal y hasta el 31 de diciembre de 2011 
inclusive.

	 Artículo 2º: Por Secretaría General, se gestio-
nará la publicación en el Boletín Oficial y medios 
de comunicación que correspondan; como así 
también las notificaciones que correspondan. 

	 Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, notifí-
quese, tómese conocimiento y Archívese.

	 Secretaría Consejo  de  Administración: Neu-
quén, 11 de agosto de 2011.
	 Fdo. Cr. Marcelo H. Berenguer.

ACUERDOS DEL TRIBUNAL
DE CUENTAS

	 ACUERDO I - 1927. En la ciudad de Neu-
quén, Capital de la Provincia del mismo nombre, 
a los ocho días del mes de julio del año dos mil 
once, se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas 
de la Provincia del Neuquén,.... (Expte. Nº 5600-
00546/11), “Secretaría de Estado de la Gestión 
Pública y Contrataciones del Estado s/Nota Nº 
3743/11 Ref. a Expte. Nº 4469-82376/7 ISSN s/
Trámite Jub. Dante Boselli”. Visto:... Conside-

rando:... Resuelve: Artículo 1º: Aceptar la renun-
cia presentada por el Cr. Dante A. Boselli a su 
cargo de Vocal del Tribunal de Cuentas, la que se 
hará efectiva a partir de la cero hora (0) del día 2 
de agosto de 2011. Artículo 2º: Por Presidencia, 
ofíciese al Poder Ejecutivo remitiendo copia certi-
ficada de los respectivos antecedentes, para la in-
tervención de su competencia. Artículo 3º: Regis-
trese, dése al Boletín Oficial para su publicación y 
Archívese.... Fdo. Dr. Evaldo D. Moya, Presidente; 
Cr. Néstor A. Cucurullo, Vocal; Cr. Ángel A. Molia, 
Vocal; Cr. Huber D. Brugues, Vocal Subrogante; 
Cra. Edith V. Vita, Vocal Subrogante; Dra. Mónica 
S. Eberbach, Secretaria.

____________

	 ACUERDO G - 2400. En la ciudad de Neu-
quén, Capital de la Provincia del mismo nombre, 
a los dos días del mes de junio del año dos mil 
once, se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas 
de la Provincia del Neuquén,...para dictar resolu-
ción definitiva en relación a los autos caratulados: 
“Agencia de Desarrollo Urbano Sustentable - 
Rendición de Cuentas Ejercicio 2009”, (Expe-
diente Nº 2600-47685 - Año 2009), en trámite por 
ante este Tribunal;... Considerando: Resuelve: 
Artículo 1º: Tener por presentada la Rendición de 
Cuentas de la Agencia de Desarrollo Urbano Sus-
tentable -Ejercicio 2009-; efectuada mediante los 
Estados Financieros, de Resultado, de Situación 
Patrimonial, de Bienes del Estado y de Origen y 
Aplicación de Fondos, correspondientes al Ejer-
cicio Financiero finalizado al 31 de diciembre de 
2009. Artículo 2º: Aprobar la Rendición de Cuen-
tas de la Agencia de Desarrollo Urbano Susten-
table correspondiente al Ejercicio 2009, al haber 
sido cumplidas las formalidades de su presenta-
ción, limitando dicha aprobación a ese sólo as-
pecto, ya que conforme al Informe del Auditor Nº 
3892/2011 D.G.O.D., y la significatividad de sus 
limitaciones y salvedades señaladas en el Consi-
derando IV, los estados contables presentados no 
exponen razonablemente la situación financiera, 
de resultados, patrimonial y de origen y aplicación 
de fondos al 31 de diciembre de 2009, respecto 
a la ejecución del Presupuesto de Recursos y 
Gastos. El ente auditado ha dado un muy limitado 
cumplimiento de las normas y reglamentaciones 
aplicables a los actos y operaciones que fueron 
objeto de examen, ello así en razón de la magni-
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tud de las Observaciones formuladas en el Anexo 
I del Informe del Auditor Nº 3892/2011 D.G.O.D., 
y las cuestiones expuestas en el Considerando V 
del presente Acuerdo. Artículo 3º: Por Secretaría, 
dar traslado de las Observaciones Nº 1 a Nº 26 
formuladas en el Anexo I del Informe del Auditor 
Nº 3892/2011 D.G.O.D. al Sr. Herminio C. Bal-
da a/c Presidencia período 1-1 al 15-9-2009, Cr. 
Rodolfo G. Kaiser, Presidente período 28-10 al 
31-12-2009, Lic. Luis A. Ventura, Director Gene-
ral de Administración período 1-5 al 15-9-2009 y 
Director Provincial de Administración período 16-9 
al 31-12-2009 y Cr. Jorge J. Durán, Director Ge-
neral de Administración período 1-1 al 30-4-2009, 
responsables de la Rendición de Cuentas de la 
Agencia de Desarrollo Urbano Sustentable por el 
Ejercicio 2009, conjuntamente con la notificación 
del presente Acuerdo. Artículo 4º: Otorgar a los 
responsables, un plazo improrrogable de vein-
te (20) días –contados a partir de la notificación 
del presente Acuerdo- para que presenten a este 
Tribunal los descargos que consideren pertinen-
tes en relación a las Observaciones cuyo trasla-
do se ordena (Artículo 101º Ley 2141 y Acuerdo 
I-1.107). Artículo 5º: Cumplido el plazo fijado a los 
responsables por el Artículo 4º, gírense las ac-
tuaciones a la Auditoría Fiscal para que produzca 
el respectivo Informe sobre Descargos. Artículo 
6º: Exhortar a las autoridades de la Agencia de 
Desarrollo Urbano Sustentable a implementar 
las medidas administrativas-contables que sean 
necesarias con la finalidad de dar solución a las 
cuestiones y situaciones que han sido señala-
das en el Considerando V del presente Acuerdo. 
Artículo 7º: Excluir de los alcances del presente 
decisorio cualquier cuestión o situación sometida 
a actuación sumarial pendiente de resolución por 
parte de este Tribunal y/o en sede judicial, rela-
cionada con la rendición de cuentas auditada. Ar-
tículo 8º: Regístrese, notifíquese, dése al Boletín 
Oficial de la Provincia para su publicación... Fdo. 
Dr. Evaldo D. Moya, Presidente; Cr. Néstor A. Cu-
curullo, Vocal; Cr. Ángel A. Molia, Vocal; Cra. Ana 
C. Esteves, Vocal; Cr. Huber D. Brugues, Vocal 
Subrogante; Dra. Mónica S. Eberbach, Secretaria.

_____________

	 ACUERDO G - 2401. En la ciudad de Neu-
quén, Capital de la Provincia del mismo nombre, a 
los dos días del mes de junio del año dos mil once, 

se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas de la 
Provincia del Neuquén, ... para dictar resolución en 
relación a los autos caratulados: “Instituto Pro-
vincial de Vivienda y Urbanismo del Neuquén 
- Rendición de Cuentas Ejercicio 2009”, (Expe-
diente Nº 2600-47507 - Año 2009), en trámite por 
ante este Tribunal;... Considerando:... Resuelve: 
Artículo 1º: Tener por presentada la Rendición de 
Cuentas del Instituto Provincial de Vivienda y Ur-
banismo del Neuquén  -Ejercicio 2009-; efectuada 
mediante los Estados Financieros, de Resultados, 
de Situación Patrimonial, de Bienes del Estado 
y de Origen y Aplicación de Fondos, correspon-
dientes al Ejercicio Financiero finalizado al 31 de 
diciembre de 2009. Artículo 2º: Aprobar la Rendi-
ción de Cuentas del Instituto Provincial de Vivien-
da y Urbanismo del Neuquén  correspondiente al 
Ejercicio 2009, conforme al Informe del Auditor Nº 
3893/2011 D.G.O.D., con opinión sobre la razona-
bilidad de las cifras expuestas en el Estado de Re-
sultado al 31 de diciembre de 2009, respecto a la 
ejecución del Presupuesto de Recursos y Gastos; 
en tanto que por la significatividad de las limitacio-
nes y salvedades señaladas en el Considerando 
IV, los Estados Financieros y de Bienes del Esta-
do no presentan razonablemente la situación que 
deberían exponer. El ente auditado ha dado un 
muy limitado cumplimiento de las normas y regla-
mentaciones aplicables a los actos y operaciones 
que fueron objeto de examen, ello así en razón de 
la magnitud de las Observaciones formuladas en 
el Anexo I del Informe del Auditor Nº 3893/2011 
D.G.O.D., y las cuestiones expuestas en el Consi-
derando V del presente Acuerdo. Artículo 3º: Por 
Secretaría, dar traslado de las Observaciones Nº 
1 a Nº 17 formuladas en el Anexo I del Informe del 
Auditor Nº 3893/2011 D.G.O.D. al Sr. Herminio C. 
Balda, a/c Presidencia período 1-1. al 15-9-2009, 
Cr. Rodolfo G. Kaiser, Presidente período 28-10. 
al 31-12-2009, Sr. Marcelo D. Sampablo, Vicepre-
sidenete período 1-1. al 31-12-2009, Cr. Diego 
Bothín, Director General de Administración perío-
do 1-1 al 14-9-2009 y Cr. Domingo I. Scherger, 
Director Provincial de Administración y Recupero 
Financiero período 15-9 al 31-12-2009, responsa-
bles de la Rendición de Cuentas del Instituto Pro-
vincial de Vivienda y Urbanismo del Neuquén por 
el Ejercicio 2009, conjuntamente con la notifica-
ción del presente Acuerdo. Artículo 4º: Otorgar a 
los responsables, un plazo improrrogable de vein-
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te (20) días, contados a partir de la notificación 
del presente Acuerdo- para que presenten a este 
Tribunal los descargos que consideren pertinen-
tes en relación a las Observaciones cuyo trasla-
do se ordena., (Artículo 101º Ley 2141 y Acuerdo 
I-1.107). Artículo 5º: Cumplido el plazo fijado a los 
responsables por el Artículo 4º, gírense las actua-
ciones a la Auditoría Fiscal para que produzca el 
respectivo Informe sobre Descargos. Artículo 6º: 
Exhortar a las autoridades del Instituto Provincial 
de Vivienda y Urganismo del Neuquén a imple-
mentar las medidas administrativas-contables que 
sean necesarias con la finalidad de dar solución a 
las cuestiones y situaciones que han sido señala-
das en el Considerando V del presente Acuerdo. 
Artículo 7º: Excluir de los alcances del presente 
decisorio cualquier cuestión o situación sometida 
a actuación sumarial pendiente de resolución por 
parte de este Tribunal y/o en sede Judicial, rela-
cionada con la rendición de cuentas auditada. Ar-
tículo 8º: Regístrese, notifíquese, dése al Boletín 
Oficial de la Provincia para su publicación… Fdo. 
Dr. Evaldo D. Moya, Presidente; Cr. Néstor A. Cu-
curullo, Vocal; Cr. Ángel A. Molia, Vocal; Cra. Ana 
C. Esteves, Vocal; Cr. Huber D. Brugues, Vocal 
Subrogante; Dra. Mónica S. Eberbach, Secretaria.

____________

	 ACUERDO G - 2402. En la ciudad de Neu-
quén, Capital de la Provincia del mismo nombre, 
a los  dos días del mes de  junio del año dos mil 
once, se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas 
de la Provincia del Neuquén,.. para dictar reso-
lución definitiva en relación a los autos caratula-
dos: “Ente Provincial de Energía del Neuquén 
- Rendición de Cuentas Ejercicio 2009”, (Ex-
pediente Nº 2600-47550 – Año 2009) acumu-
lado Expte. Nº 2600-48275/2010, en trámite por 
ante este Tribunal;...Considerando:.. Resuelve: 
Artículo 1º: Tener por presentada la Rendición 
de Cuentas del Ente Provincial de Energía del 
Neuquén -Ejercicio 2009-, efectuada mediante 
los Estados de Situación Patrimonial (Balance 
General), de Resultados, de Origen y Aplicación 
de Fondos, de Evolución del Patrimonio Neto y 
de Bienes de Uso, correspondientes al Ejercicio 
Financiero finalizado al 31 de diciembre de 2009. 
Artículo 2º: Aprobar la Rendición de Cuentas del 
Ente Provincial de Energía del Neuquén corres-
pondiente al Ejercicio 2009, conforme al Informe 

del Auditor Nº 3874/2011-D.G.O.D. y sus salveda-
des señaladas en el Considerando IV, con opinión 
sobre la razonabilidad de las cifras expuestas en 
los Estados de Situación Patrimonial (Balance 
General), de Resultados, de Origen y Aplicación 
de Fondos y de Evolución del Patrimonio Neto 
al 31 de diciembre de 2009, respecto a la ejecu-
ción del Presupuesto de recursos y gastos; y el 
cumplimiento por parte del ente auditado de las 
normas y reglamentaciones aplicables a los ac-
tos y operaciones que fueron objeto de examen, 
salvo las Observaciones formuladas en el Anexo 
I del Informe del Auditor Nº 3874/11-D.G.O.D., y 
las cuestiones expuestas en el Considerando V 
del presente Acuerdo. Artículo 3º: Por Secretaría, 
dar traslado de las Observaciones Nº 1 a Nº 12 
formuladas en el Anexo I del Informe del Auditor 
Nº 3874/2011-D.G.O.D., al Ing. Alejandro Nicola, 
Presidente; Ing. Pablo J. Vega, Gerente Comer-
cial y Administrativo períodos 1-1 al 16-2 y 9-10 
al 31-12-2009, Ing. Hugo Insaurralde, Gerente 
Comercial y Administrativo período 17-2 al 8-10-
2009, y Cra. Amelia Capossio, Jefe Unidad Admi-
nistrativa período 1-1 al 2-10-2009, responsables 
de la Rendición de Cuentas del Ente Provincial de 
Energía del Neuquén por el Ejercicio 2009, con-
juntamente con la notificación del presente Acuer-
do. Artículo 4º: Otorgar a los responsables, un pla-
zo improrrogable de veinte (20) días –contados a 
partir de la notificación del presente Acuerdo- para 
que presenten a este Tribunal los descargos que 
consideren pertinentes en relación a las Observa-
ciones cuyo traslado se ordena, (Artículo 101º Ley 
2141 y Acuerdo I-1.107). Artículo 5º: Cumplido el 
plazo fijado a los responsables por el Artículo 4º, 
gírense las actuaciones a la Auditoría Fiscal para 
que produzca el respectivo Informe sobre descar-
gos. Artículo 6º: Exhortar a las autoridades del 
Ente Provincial de Energía del Neuquén a imple-
mentar las medidas administrativas-contables que 
sean necesarias con la finalidad de dar solución a 
las cuestiones y situaciones que han sido señala-
das en el Considerando V del presente Acuerdo. 
Artículo 7º: Excluir de los alcances del presente 
decisorio cualquier cuestión o situación sometida 
a actuación sumarial pendiente de resolución por 
parte de este Tribunal y/o en sede judicial, rela-
cionada con la rendición de cuentas auditada. Ar-
tículo 8º: Regístrese, notifíquese, dése al Boletín 
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Oficial de la Provincia para su publicación… Fdo. 
Dr. Evaldo D. Moya, Presidente; Cr. Néstor A. Cu-
curullo, Vocal; Cr. Ángel A. Molia, Vocal; Cra. Ana 
C. Esteves, Vocal; Cr. Huber D. Brugues, Vocal 
Subrogante; Dra. Mónica S. Eberbach, Secretaria.

_____________

	 ACUERDO G - 2403. En la ciudad de Neu-
quén, Capital de la Provincia del mismo nombre, 
a los nueve días del mes de junio del año dos mil 
once, se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia del Neuquén,…para dictar 
resolución definitiva en relación a los autos ca-
ratulados: “Poder Legislativo – Rendición de 
Cuentas Ejercicio 2009”, (Expediente Nº 2600-
47535/2009), en trámite por ante este Tribunal;…
Considerando:… Resuelve: Artículo 1º: Tener por 
presentada la Rendición   de Cuentas del Poder 
Legislativo - Ejercicio 2009; efectuada mediante 
los Estados Financieros, de Resultado Presu-
puestario y de Origen y Aplicación de Fondos, por 
el Ejercicio Financiero finalizado al 31 de diciem-
bre de 2009. Artículo 2º:  Aprobar la  Rendición 
de Cuentas del Poder Legislativo correspondien-
te al Ejercicio 2009, con base en el Informe del 
Auditor Nº 3851/11 D.G.A.C., con opinión acerca 
de la razonabilidad de las cifras expuestas en el 
Estado de Resultados, Estado Financiero y Es-
tado de Origen y Aplicación de Fondos, al 31 de 
diciembre de 2009, respecto de la ejecución del 
Presupuesto de Recursos y Gastos; y del cumpli-
miento por parte del ente auditado de las normas 
y reglamentaciones aplicables a los actos y ope-
raciones que fueran objeto de examen. Artículo 
3: Excluir de los alcances del presente decisorio 
toda actuación sumarial pendiente de resolución 
por parte de este Tribunal y/o sede judicial rela-
cionada con la rendición de cuentas auditada. Ar-
tículo 4º: Regístrese, notifíquese, dése  al Boletín 
Oficial de la Provincia para su publicación.... Fdo. 
Dr. Evaldo D. Moya, Presidente; Cr. Néstor A. Cu-
curullo, Vocal; Cr. Ángel A. Molia, Vocal; Cra. Ana 
C. Esteves, Vocal; Cra. María R. Contreras, Vocal 
Subrogante Ad Hoc; Dra. Mónica S. Eberbach, 
Secretaria.

____________

	 ACUERDO G - 2404. En la ciudad de Neu-
quén, Capital de la Provincia del mismo nombre, 
a los nueve días del mes de  junio del año dos mil 

once, se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas 
de la Provincia del Neuquén, ...para dictar resolu-
ción definitiva en relación a los autos caratulados: 
“Consejo de la Magistratura - Rendición de 
Cuentas Ejercicio 2009”, (Expediente Nº 2600-
48088/2009), en trámite por ante este Tribunal;…
Considerando:…Resuelve: Artículo 1º: Tener por 
presentada la Rendición de Cuentas del Conse-
jo de la Magistratura - Ejercicio 2009; efectuada 
mediante los Estados Financieros, de Resultado 
Presupuestario y de Origen y Aplicación de Fon-
dos, por el Ejercicio Financiero finalizado al 31 de 
diciembre de 2009. Artículo 2º: Aprobar la Rendi-
ción de Cuentas del Consejo de la Magistratura 
- Ejercicio 2009, con base en el Informe del Au-
ditor Nº 3897/2011-D.G.A.C., con opinión acerca 
de la razonabilidad de las cifras expuestas en el 
Estado de Resultados, Estado Financiero y Es-
tado de Origen y Aplicación de Fondos, al 31 de 
diciembre de 2009, respecto de la ejecución del 
Presupuesto de Recursos y Gastos; y del cum-
plimiento por parte del ente auditado de las nor-
mas y reglamentaciones aplicables a los actos y 
operaciones que fueran objeto de examen, salvo 
las Observaciones formuladas en el Anexo I del 
Informe del Auditor Nº 3897/2011-D.G.A.C.. Artí-
culo 3º: Por Secretaría, dar traslado al obligado 
a rendir cuentas del Consejo de la Magistratura 
- Ejercicio 2009, de la Observación Nº 1 - Anexo 
I del Informe del Auditor Nº 3897/2011-D.G.A.C.. 
Artículo 4º: Otorgar al obligado a rendir cuentas, 
un plazo improrrogable de 20 (veinte) días, a con-
tar de la fecha de notificación del presente Acuer-
do, para presentar los descargos que considere 
pertinentes en relación a las Observaciones cuyo 
traslado se ordena en el Artículo 3º. Artículo 5º: 
Recibido el respectivo descargo del obligado a 
rendir cuentas, gírense las actuaciones al Auditor 
Fiscal Cr. Hugo Ariel Cervera, a fin de que produz-
ca el respectivo Informe sobre descargos. Artículo 
6º: Excluir de los alcances del presente decisorio 
toda actuación sumarial pendiente de resolución 
por parte de este Tribunal y/o sede judicial rela-
cionada con la rendición de cuentas auditada. Ar-
tículo 7º: Regístrese, notifíquese, dése al Boletín 
Oficial de la Provincia para su publicación.... Fdo. 
Dr. Evaldo D. Moya, Presidente; Cr. Néstor A. Cu-
curullo, Vocal; Cr. Ángel A. Molia, Vocal; Cra. Ana 
C. Esteves, Vocal; Cr. Huber D. Brugues, Vocal 
Subrogante; Dra. Mónica S. Eberbach, Secretaria.


